
AÑO DE 1853. LUNES 21 DE NOVIEMBRE. NUMERO 325.

PARTE OFICIAL.
1 .ª s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R e a l  F a h i l í a  continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

2.ª s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.  

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 19 DE NOVIEMBRE DE 1853.

ACTIVO. Reales vn. mrs. i PASIVO. Reales vn. mrs.

i En ftfpctivo...................... ......................................... 75 681 329 2 ) Cauití)!................... .. .......................... .............Existencia en ca ja .. .  { En bMetes.................................................................
En poder de comisionados................................................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1853.......................
C arte ra : efectos corrientes..............................................................................
Efectos de la Deuda del Estado.....................................................................
Propiedades del Banco................ v............................................ ...............  . . .
Créditos vencidos y diversos Rs. vn. 91.070,242..22, valorados en * ..

20MOO‘ ‘ \ 75.881,329 2 Billetes en circulación..................................................................
Depósitos de todas clases...........................................................
Cuentas corrientes.........................................................................
Dividendos.......................................................................................

i Ganancias y pérdidas.................................................... .. . .

352.438,551
352.438,551 I

Madrid 19 de Noviembre de 1853. =  El Interventor general, Juan Storr. = V .°  B.° =  E1 Gobernador, Santillan.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Se recu erd a  al público que la subasta para la 

adquisición de siete clases de cigarros habanos de 
la Isla anunciada en las G a c e t a s  dei 14 de Mayo, 
núm . 134, y  12 de O c tu b re , núm . 283, del cor
r ien te  añ o , tendrá lugar el m iércoles 30 del que 
rige á las doce en  p u n to  de su  m añana en  la Di
rección general de Rentas e stan cad as, sita en el 
piso segundo del edificio que ocupa el M inisterio 
de H acienda, con en trada por la calle de Alcalá. Y 
á fin de dar toda la la titud  posible á los licitadores 
para que puedan p resen ta r sus proposiciones, se 
les adv ierte  que las m u estras  que han  de serv ir 
de tipo para el rem ate  se hallan  de íñanifiesto para 
que puedan ser exam inadas por las personas que 
q u ie ran  tom ar p a rte  en la subasta.

3.a s e c c ió n .— ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Hallándose vacante la Secretaría del A yunta

m iento de la v illa de Pozuelo de A larco n , dotada 
con 2200 rs. anuales, he dispuesto se anuncie en 
la G a c e t a  y  Boletín oficial, á fin de cum plir con lo 
que prev iene la Real orden de 19 de O ctubre del 
p resen te  año, y  que los asp iran tes puedan p resen
ta r  solicitudes á dicho A yuntam iento en el té rm i
no de un  m e s , contado desde la fecha.

Madrid 12 de N oviem bre de 1853.=José de Za
ragoza.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Habiéndose servido disponer S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.) en Real orden de i 1 del co rrien te  que 
se saque de nuevo á concurso en esta U niversidad 
una plaza de profesor clínico vacante en la de 
G ra n a d a , y  que la oposición se verifique en la for
ma prevenida en la Real orden de 1.° de Setiem bre 
de 1851 , convoco á dicha oposición bajo las bases 
siguientes:

1Í Serán admitidos á oposición para la plaza de 
profesor clínico vacante en la U niversidad de G ra
nada los doctores en la facultad de medicina que 
acrediten serlo con la presentación de su título  ó 
de testim onio fehaciente del m ism o, y su conducta

m oral por medio de u n a  certificación de la A uto
ridad civil del pueblo de su  res id en c ia , e n tre 
gando sus instancias docum entadas en  la Secreta
ría general de esta U niversidad hasta el dia 20 de 
Diciembre próximo in clu siv e; en la inteligencia de 
que pasado este plazo no se adm itirá solicitud a l
g u n a , au n  cuando su fecha sea an terior.

2? El trib u n al se compondrá de seis catedráti
cos de la facultad de medicina de esta c o r te , en 
cuyo edificio tend rán  lugar los ejercicios de la opo
sición , siendo suficientes los votos de cinco de 
ellos para poder p resen tar la propuesta. En el caso 
de que todos seis asistan á los actos de la oposi
ción , dejará de votar el m as m oderno. Será p resi
dente del trib u n al el vicedecano si form ase parte  
de é l , ó en  otro caso el catedrático mas antiguo, 
y hará de secretario el catedrático mas moderno.

3? En el dia 21 de Diciem bre citado se reu n irán  
los jueces del concurso para instalar el tr ibunal, 
form ando las trincas y anunciando el dia y la hora 
de los actos, conforme á lo prevenido en los a rtícu 
los 127, 128 y 129 del reglam ento de estudios 
de 1847.4* Los actos serán  d o s , consistiendo el prim ero 
en la exposición de la h istoria médica completa do 
u n  enferm o , y  el segundo en  practicar una ope
ración en  el cadáver.5í Para el p rim er acto se pondrán en una u r 
na ocho cédulas correspondientes á otros tantos 
enferm os, de los cuales cuatro  serán  de medicina, 
y  otros cuatro  de ciru jía . El actuante sacará una 
cédula, y pasará inm ediatam ente á exam inar el en 
ferm o que le haya tocado en  su erte  por el tiempo 
que fuere necesario , no pasando de media hora. 
Concluido este e x a m en , que deberá hacer en p re
sencia del secretario del t r ib u n a l , se le incom u
nicará , dándole dos horas de tiempo para que se 
p rep are , y  haciendo en seg u id a  delante del tr ib u 
nal la historia de la do lenc ia , sus ca u sas , diagnós
tico , pronóstico y método curativo. La exposición 
de la h istoria de la dolencia, á la cual deberá aña
d ir el ac tuan te cuantas consideraciones crey ere  in
teresan tes acerca de la misma en  g e n e ra l, no ten 
drá tiempo lim itado: y luego que la concluya, los 
co n trin ca n tes , que habrán  examinado al enferm o 
d u ran te  la incomunicación del actuan te , le harán  
objeciones por espacio de 20 m inutos cada uno de 
ellos.

6.a Para el segundo a c to , el tr ib u n al p reparará  
10 cédulas con o tras tantas operaciones. El ac tuan
te sacará d o s , de las cuales elegirá u n a , y se le 
incom unicará inm ediatam ente por espacio de tres 
h o ra s , dándole los auxilios necesarios para hacer 
la operación y  los libros que pidiere. Concluido el

térm ino prefijado , expondrá detalladam ente , de
lante del tr ib u n a l , la historia de la operación que 
le ha cabido en s u e r te , expresando ios diversos 
métodos puestos en práctica hasta el d ia, dando las 
razones de preferencia del que haya elegido, y de
m ostrando al mismo tiem po sobre el cadáver el 
proceder por el que la haya practicado. j

7.a El trib u n al o b ra rá , en lodo lo relativo  á la 
oposición, en conformidad á lo prescrito  en los a r 
tículos 140 y  141 del expresado reglam ento de 1847.

Madrid 17 de N oviem bre de Í853.—E1 Rector, 
M arqués de Morante. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del A yunta

m iento del pueblo de C a ñ a r , dotada con 2000 rea 
les a n u a le s , he dispuesto que se anuncie tres ve
ces en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia , á fin de que los aspirantes p ue
dan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo dentro  del térm ino de u n  m e s , que p rin c i
piará á contarse desde la últim a inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Granada 12 de N oviem bre de 1853.=¡Fernando 
Balboa. 1

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento del pueblo de D olar, dotada con 2400 rea
les anuales, he dispuesto que se anuncie por tres  
veces en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, á fin de que los asp iran tes 
puedan d irig ir sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo den tro  del térm ino de un  m es, que p rin 
cipiará á contarse desde la últim a inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Granada 12 de N oviem bre de 1853 — Fernando 
Balboa. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Se halla vacante la secretaría  del A yuntam ien

to de Molinicos, dotada con 1400 rs. an u a les , p a
gados por tr im estres de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes á dicha plaza d irig irán  sus soli
citudes docum entadas al P residen te de dicha cox~- 
poracion dentro  del térm ino  de un  m es, contado 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Albacete 16 de N oviem bre de 1833. =  Agustín 
Gómez Inguanzo. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Hallándose vacante la Secretaría de A yunta

m iento de Valdelageve de esta p ro v in c ia , dotada 
con 400 rs. an u a les , he dispuesto se anuncie al 
público por segunda vez para los efectos del Real 
decreto de 19 de O ctubre ú ltim o , por estar ya p u 
blicada esta vacante en la G a c e t a  correspondiente 
al dia 11 del que rige.

Salamanca 18 de O ctubre de 1853.=*»Jacobo Co- 
lom bo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PUB LICA D E LA  P R O V I N C I A  DE JA EN .

Habiéndose dispuesto por la Dirección general 
de casas de m oneda, m inas y fincas del Estado, en  
su orden de 12 del c o r r ie n te , se celebre nueva su 
basta de la obra que ha de ejecu tarse en el palacio 
de T o rra lv a , donde se hallan situadas las oficinas 
de Hacienda de la p rov incia, para hab ilitar el local 
destinado para alm acenes de efectos estancados, se 
señala para que tenga lugar dicho acto el dia 22 
de Diciembre próximo á las doce de su  m añana, 
con arreglo al pliego de condiciones y  presupuesto  
aprobado que obran  en el expediente que se halla 
de m anifiesto en esta A dm inistración.

Las proposiciones que se hagan se p resen ta rán  
en pliegos cerrados conform e al modelo que se es
tampa á continuación , las cuales serán  adm itidas 
du ran te  la p rim era m edia hora. En el caso de ha
cerse dos ó mas proposiciones iguales se ab rirá  so
b re  ellas mismas en  el acto nueva licitación.

Cada licitador p resen tará u n  fiador á satisfac
ción del presidente de la subasta al hacer la en 
trega de su  proposición, sin  cuyo requisito  no po
drá ser recibida.

Jaén 17 de N oviem bre de 1853.*=*Francisco G i-  
n er de la Fuente.

Modelo de la proposición.
D. N ...................   vecino d e .................... , en terado

del anuncio publicado en la G a c e t a  de Madrid y
Boletín oficial de esta provincia , con fecha d e ..........
y do las condiciones para la adjudicación en  públi
ca subasta de la obra que se ha de e jecu ta r para 
habilitar el local para alm acenes de efectos estan 
cado- en la casa-palacio de Torralva , se obliga á 
ejecutar dicha obra con sujeción á las citadas con
diciones. por la cantidad de ^en le tra la cantidad.)

Fecha y firma del proponente.
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JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Estado  de las variaciones que han tenido dichas clases durante el tercer trimestre de 1853 , y purificación del que las mismas ofrecían  en fin del segundo.

INDIVIDUOS. h a b e r  M E N SU A L
€7i reales vellcn.

D I F E R E N C IA  CON E L  SEGUNDO T R I M E S T R E .

CLASES. Exis tían  en fin Resultan en fin I m p o r ta b a n Im p orta n
E X  IXDIV1DUOS. E X  HABERES.

de Junio. de Se tie m bre . en fin de Junio. en fin de S e t ie m b re . Mas. Menos. Mas. Menos.

5 , 1 3 9 5 , 1 9 5 1 . 3 7 5 , 9 9 3 .  . 1 0 1 . 3 9 0 , 8 9 6 . . !  3 5 6 1 4 , 9 0 3 . .  3
r e m u n e r a t o r i a s  de  todas c la s e s ......................................................................................................................... 4 . 1 5 0 4 , 1 3 3 4 0 0 ^ 6 8 8 . .  12 3 9 8 , 0 9 5 . . 3 0 1 7 2 .5 9  2. . 16

6,120 6 , 1 3 6 1 . 5 6 3 , 9 5 7 . . 2 0 1 . 5 7 1 , 8 8 1 . .  4 1 6 7 , 9 2 3 . . 1 8
Legión  a u x i l i a r  f r a n c e s a ..................................................................................................................................................................... 6 3 6 3 9 , 0 1 1 . . 2 7 9 , 0 1  1 . .  2 7

i n g l e s a ................................................................................................................................................................ 2 3 7 2 3 1 3 6 , 8 8 9 . . 2 9 3 6 , 2 4 9 . . 2 0 6 610.. 9
E x t in g u i d o s  C u e r p o s  suizos ................................................................................................................................................. 2 7 22 1 2 , 6 3 9 . .  19 1 0 , 8 8 2 . . 2 0 5 1 , 7 5 6 . .  3 3

2 1 , 6 8 1 2 1 , 9 3 6 4 . 6 3 1 , 1 8 7 . . 2 9 4 . 6 1 9 , 9 0 3 . . !  8 2 5 5 1 1 , 2 8 4 . . H
C o n v e n id o s  de Y e r g a r a ............................................................................................................................... 1 7 1 3 7 , 6 8 0 . . 2 7 7 , 0 2 2 . . 2 7 4 6 5 8
S u m i n i s t r o  de pro vis ió n  á p ension is ta s  del c o n v e n i o .............................................................. 1 , 6 0 8 1 , 5 9 3 4 8 , 6 5 2 4 8 , 2 2 2 . . 2 9 1 5 4 2 9 . .  5
R e g u la r e s  e x c la u s t r a d o s  de am bos  s e x o s ................................................................................... 8 , 3 4 1 8 , 3 4 7 1 . 2 5 5 , 2 6 7 . . 2 0 1 . 2 5 8 , 3 1 4 . .  1 6 3,0 46.. 15
Jubila d os  de todos los M i n i s t e r i o s .................................................................................................... 1 , 3 3 4 1 , 4 1 8 1 . 1 5 7 , 5 6 9 . .  3 1 . 2 5 7 , 1 1 6 . .  3 8 4 9 9 , 5 4 7

3 , 5 9 4 3 , 6 9 4 1 . 3 7 9 , 2 3 6 . . 2 8 1 . 4 3 2 , 5 8 7 . .  1 4 1 0 0 5 3 , 3 5 0 . . 2 0

T o t a l .......................................................... 5 2 , 3 1 1 5 2 , 7 8 1 1 1 . 8 7 8 , 7 7 4 . . 2 0 1 2 . 0 4 0 , 1 8 4 . .  2 517 4 7 1 7 8 , 7 7 0 . . 2 2 1 7 , 3 6 1 . .  6

RESUMEN. i n d i v i d u o s .  h a b e r e s .

Importaban en fin del segundo trimestre. . . . . . . . . . . . .  52, 311 •H.8178,’7’74..20
Importan en fin del tercero............................... .......................  52,781 12.040,184.. 2

Diferencia................... ...............  470 161,409..! 6
- ............  - B......................................................................  I

N ota. La diferencia que se advierte en la comparación de haberes que por fin de Setiem bre representa este estado con los del núm. i .° ,  consiste en las cantidades que se han satisfecho por hospitalidades y m e
adas de supervivencia qus aqui no fig u ran , y  que en los tres m eses á que se refiere esta noticia ascienden ¡í rs. vn. 46,031 con 9 las hospitalidades, y 8,611 con i  las mesadas de su p erv ivencia . en esta forma :

Hospitalid ades. M esada s  d e  s u p e r v i v e n c i a .

•Tulio.............................................................................................................................. 16,947. .12  2 ,'7 6 4 ..3 2
Agosto..........................................................................................................................  1 9 ,2 4 5 .. 7 3 ,719. .24
S e tiem b re   ...............................................................................................  9 ,8 3 8 .. 24 2 ,1 2 6 ..  14

4 6 ,0 3 1 .. 9 8 ,6 1 1 .. 2

Madrid 15 de Noviembre de 1 8 5 3 ,= E I vocal Jefe de la sección c e n tr a l , Ramón Lopes de Tejada.— Y .“ B .°=E 1 Presidente , El Conde de Canga Arguelles.

NUMERO 3.- JUNTA DE CLASES PASIVAS.

E s t a d o  comparativo de las altas y bajas ocurridas durante el tercer trimestre de 1 8 5 3 .

M. I>. CIVIL ES .

PENSIONES

REMUNERATO

RIAS.

M.

L

F .  MILITAR.

.EGION AU

XIL IA R  

F R A N C E SA .

LEGION AU

XI LIA R  

INGLESA.

EXTINGUIDOS  

CUERPOS SUI

ZOS.

RE
|

[TIRADOS.  !

CONVENI

DOS DE VER -  

GARA.

PE]

DEL

NSIONISTAS 

i CONVENIO.
EXCL.AUSTRADOS. jlUBILADOS. tCESANTES. I O T A  L E S .
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Por  n u e v a s  d e c l a r a 
|

cio nes ............................... 9 0 2 7 9 , 8 5 3 21 - 1 6 , 2 3 5 - 2 9 8 5 3 4 1 . , 7 5 5 . . 1 1 5 9 0 7 7 1 , 4 6 4 . . 1 1 1 3 4 3 . . 1 8 1 3 ! 2 3 4 , 6 5 3 . . 1 2 1 0 7 ■1.424,!  2 8 . . !  9 . 2 0 9 ! . 3 8 2 , 0 2 2 . . 2 6 1 2 3 4 4 . 4  5 0 , 4  5 6 . .  21 ¡

P o r  r ehab ili tac io n es . 1 1 , 5 0 0 2 2 , o 2 0 1 2 , 4 4 4 . . 1 4 4 6 , 4 6 4 . . 1  4

P o r  t r a s m i s i o n e s . . . 2 1 , 6 4 2 . . 1 7 1 3 , 3 0 0 3 4 , 9 4 2 . . 1 7

P o r  m e j o r a s .................. 6 0 0 2 7 , 1 1 3 . . 2 6 3 5 , 7 7 0 7 , 0 0 0 1 9 , 6 2 5 9 0 , 1 0 8 . . 2 6  5

T o t a l ................. ¡ 91 2 8 1 , 3 5 3 [25| 2 0 , 3 9 8 . . !  2 8 6 3 4 5 , 6 5 5 . .  11 59 1 8 0 1 , 0 2 2 . . 1 7 1 3 4 3 . . 1 8 131 2 7 0 , 4 2 3 . . 1 2 1 0 7 1 . 4 3 1 , 1 2 8 . . !  9; !
¡:

2 0 9 1.4  0 1 , 6 4 7 . . 2 6 1 2 4 1 4 . 5 5 1 , 9 7 2 . . 1 3  I

B A J A S .

CAUSAS DE LAS RAJAS. |

P o r  c o lo c a c ió n ............ 3 5 1 1 5 , 9 9 0 . .  3 3 2 5 4 , 7 5 0 1 1 1 , 5 2 0 3 0 3 0 5 , 5 6 3 . .  1 1 9 8
i

4 8 7 , 8 2 3 . .  14  1

P o r  f a l l e c i m i e n t o . . . 2 7 8 6 , 0 6 3 1 8 2 2 , 3 6 2 4 0 1 3 8 , 3 9 5 . . 1 4 . . * 6 7 6 8 3 . .  4 5 2 1 , 0 8 3 . . 3 2 2 1 1 6 3 9 , 7 8 4 . .  8 ii 3 , 7 7 8 . , 1 6 7 6 1 4 9 , 5 4 8 1 9 1 8 3 , 0 4 0 3 5 1 6 0 , 8 2 7 . .  5 4 4 8 1 . 4 1 2 , 5 6 5 . .  11

P o r  m a t r i m o n i o . . .  . 2 3 , 5 0 0 1 5 4 7 . . !  7 7 3 0 , 7 0 0 1 0 3 4 . 7 4 7 . .  1 7  j

P o r  c u m p l i r  la e d a d . 5 3 , 6 0 7 . . !  7 2 4 , 3 8 0 7 7 , 9 8 7 . . 1 7  \

P o r  no  jus ti f ic ar .  . . 6 1 2 , 9 5 0 ¡1 6 ¡ 6 , !  9 ! . . 3 0 1 9 6 2 , 5 8 8 8 8 1 5 8 , 9 2 2 . .  9 5 1 , 7  ¡ 7 . . 2 2 ’ i o 1 6 , 7 9 0 * 3 4 2 , 0 0 0 ió 6 0 , 5 9 3 . .  11 1 5 7 3 7 1 , 7 5 3 . .  4  jj

P o r  pase  al M on te j i

pío c iv i l ..................... . . 2 1 4 , 5 0 0 . , 2 1 4 , 5 0 0  ¡

P o r  id. á ju bila d o s.  . 2 9 2 2 6 , 1 3 5 2 9 2 2 6 , 1 3 5  )

P o r  id. á r e t i r a d o s . . f , 2 4 , 5 4 0 . .  17 2 4 , 5 4 0 . .  1 7  ¡

P o r  id. al c u a r t e l  de 1*
in v á l id o s ................... . . 2 4 , 0 1 5 . . 1 4 0 4 , 0 1 5 . .  1 4

P o r  v o l v e r  al c la u s
t r o ..................................... , , , 7 1 2 , 7 7 5 7 1 2 , 7 7 5

P o r  haber 1 sido d ecla 
rad os  sin de recho.

2
; 8 , 8 0 0 í 7 , 8 9 6 3i 3 , 7 8 1 9 2 0 , 4 7 7

P o r  r e b a j a  de h a b e r . 1 6 , 1 5 0 . .2G 1 6 , 1 5 0 . . 2 6

P o r  rec tif icación . . . 1, 571  . . 14 ' * * *
i ”

1 ,5 7 1  . . 1 4

T o t a l ................. 3 5 1 0 2 , 5 1 3 455 5 1 , 5 0 8 . . 3 ()7() 2 5 0 , 5 6 3 . . 1  4
f

, . .

i ^
i 7 6 8 3 . .  -1i ci 2 1 , 0 8 3 . . 3 2 ! 33Ci 9 3 6 , 4 3 4 , .  ( ; ¡  i  

1

r 7 , 8  9 r,!iei
i 5 , 4 9 6 . .  4 125 » 2 3 3 , 8 6 3

i

0 0

j
:| 2 3 6 , 5 6 0  

i

I
1,1 O í

¡i

l 7 6 1  , 4 40 . .1  0 7 7 1 2 . 6 1 5 , 0  4 1 . . 3 2

R E S U M E N .  | IND IV1D U 0S | H A B E R  ANUAL.

Altas.................................................   1.241 4.551.972..13
Bajas........................................................................................... 8 2 .6 1 .),041 ..32

Diferencia..........................  470 j 1.936,930.. 15
N OT\s I a Las clases de pensionistas de los Montes píos civiles y m ilitares ofrecen en este trim estre un aumento de bastante consideración asi en individuos como en haberes por las declaraciones hecha.-, a 

favor de viudas y huérfanos de m ilitares y empleados en las diversas carreras de la Administración . que por hallarse incorporados al respectivo Monte p.o han trasnnbdo a su.- (nimbas el derecho a las pendones 
que los reglam entos señalan.



2Í En las pensiones re m u n era to rias  se a d v ie r te  por el con trario  un  exceso en  las bajas de 17 individuos y  31,110 rs . 18 m rs. a n u a le s , cuyas ü eaupño  m im p ro d p  baias 1 &S'
3? Las legiones ex tran je ras  v los cu erno s suizos uue ñor su  índole no son suscep tib les de au m e n to , solo p re s e n ta n , como en  los tr im estres  an te r » P ^   ̂ • u* « . •
i i  En los5re tirad os de g u e rra  y  m arin a  se echa de v er en  cuanto  á sus h ab e re s , la m ism a tendencia  á la baja q ue  se v iene observando  desde principios d el ano c o rr ie n te , si b ien  en  e s te  tr im es tre  se advierte

en  individuos u n  aum ento  de 255. . «vím naprnc v  cni7nc5? Con respecto  a convenidos de Y ergara y  pensionistas del convenio , pueden  ad u cirse  las m ism as razones q u e  q uedan  expuestas acerca de legiones e x tra n je ra s  y  ^
6Í Los exclaustrados lian  tenido alg ú n  a u m e n to , si bien de escasa c o n sid e rac ió n , d e b id o , casi en su  to ta lid a d , a las m ejoras que con arreg lo  a la ley  h an  obten ido  los q ue  po r su  edad tien en  derecho a este b e-

m V l°Los jub ilados co n tin ú an  p resen tan d o  en  este tr im es tre , como en los dos an te rio re s  del co rr ie n te  a ñ o , au m en to s  de no pequeña im portancia , que tienen  su  ° n g 'm  ramos de la
A dm inistración c e n tra l y  pro v inc ia l que lia ocasionado el ingreso en  esta clase de algunos individuos procedentes de la a c tiv a ; y p arte  en  los cesan tes q ue  hallándose im posibilitados p ara  v o lv e r al serv ic io , han 
o b ten id o , p rév ia la co m p eten te  justificación, el pase de una clase á o tra con el co rrespo n dien te  aum ento  de h ab e r. ^

8? Los cesan tes ap a recen  tam bién  en aum en to , pudiendo alegarse como causa de este la p rim e ra  de las q u e  quedan  expuestas con resp ec to  a jub ilados.
M adrid lo  de N ov iem bre  de IS o3 .= E l Jefe de la sección c e n t r a l , Ramón López de Tejada.=Y°. B!=E1 P resid en te  , El Conde de Canga Arguelles,

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
E n v ir tu d  de Reales órdenes de 8 y 29 de Oc

tu b r e  próxim o pasado, com unicadas al E xcelen tí
sim o Sr. D irector general de la A rm ada , y  por 
acuerdo  de la Jun ta  consultiva de la m ism a, en su  
cu m plim ien to , se saca n uevam en te á pública su 
b as ta  el sum inistro  de carbón de p ied ra p ara  los 
vapores de g ue rra  y dem ás atenciones de la Pe
n ín su la , bajo el pliego de condiciones form ado al 
in te n to , con las modificaciones hechas al m ism o en 
Real orden de 20 de Agosto últim o y dem ás q u e  
se inserta á continuación. Y p ara  su  re m a te  está 
señalado el dia 22 de D iciem bre próxim o á la u n a  
del dia en la sala de ju n ta s  de la re ferida co n su l
tiva de la A rm ada, establecida en el piso bajo de 
la casa llamada de los M in isterios, plaza del p ro 
pio n o m b re ; adv irtiéndose que el citado pliego de 
condiciones y  todo lo que tiene re lación  con la su 
basta  estará de m anifiesto á m ayor abundam ien to  
en  la escribanía principal del juzgado de Marina 
en la co rte , sita en la plazuela de la L en a, n ú 
m ero 17, cu a rto  segundo de la izquierda.

Madrid 9 de N oviem bre de 1853.— El Brigadier 
S ec re ta r io , Francisco de Paula Pavía.

INTERVENCION GENERAL DE MARINA.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 

subasta el sum inistro de carbón de piedra para e¿ 
servicio de los arsenales y buques de guerra de 
va p or , con excepción de los que hacen el servicio 
de correo.
4.* El asen tista  se obligará á s u r t ir  á los buq ues 

de g u e rra  de vapor, g uard a-co stas  y arsenales de 
Cádiz, F erro l y C artagena del carbón  q ue se le pida 
d u ran te  el tiem po de dos a ñ o s , á co n tar desde la 
prim era en trega , á cuyo sum in is tro  d eberá d ar 
principio d en tro  del plazo de los p rim eros 40 dias, 
trascu rrido s y contados desde la fecha en  q ue  r e 
caiga la Real aprobación del rem ate.

2.* Debiendo en treg arse  el ca rb ón  en los p u n 
tos que se ex p resarán , m an tendrá el asen tista  cons
tan tem en te  u n  depósito de 1500 toneladas en el 
arsenal de la Carraca para que los citados b u q u es  
puedan s u rtirs e  al salir á la m ar en d e re c h u ra , y  
otro  depósito de 1000 en el sitio de la bahía de 
Cádiz que mas le conviniere  p ara  su  pronto  em 
barco. En cada uno de los pun tos de Málaga, Bar
celona y F erro l 1000 toneladas. En los de C arta
gena , A lican te , Grao de V alencia, Rosas, Palm a de 
M allorca, A lm ería , A lg ec ira s , C eu ta , S anta C ruz 
de T e n e r ife , C oruña y  Vigo 400 ton eladas, y  200 
en  los de S an tander y  Gijon.

3.a Las en tregas que e jecute de los citados de
pósitos d eberá repo n erlas  en  el térm ino  de 15 dias 
a lo m a s ; de form a que al te rm in a r estos plazos 
consecu tivam ente aparezca com pleta la existencia 
de los depósitos.

4.a Los Comisarios de los a rse n a le s , los Jefes de 
ordenación de las secciones de contabilidad , de 
g u a rd a -c o s ta s , los Comisarios de los tercios nav a
les donde no haya o tros fu n c io n ario s , y los Co
m andantes de Marina , cada uno en su  localidad, 
cu idarán  de inspeccionar los depósitos cuando lo 
ju zg u en  c o n v e n ie n te , y de obligar al asen tista al 
cum plim iento de cuanto  se le exige en  la an te rio r 
condición.

5í Si los repuestos  no se hub iesen  realizado en 
la form a c itada , d ispondrán  inm ed ia tam en te los 
indicados Jefes la com pra del carbón  que  faltase á 
com pletar el depósito , quedando sujeto  el asen tis
ta al abono de la d iferencia del precio estipulado 
en  el con trato  al que lo o b tuv iese la M arina de 
cua lqu ie r vendedor.

6.a Consignados en  la condición 4.a los funcio
narios á quienes se confia la vigilancia de los d e 
p ó s ito s , serán  aquellos responsables si por falta de 
celo ó condescendencias in justificables re su ltasen  
perjuicios al servicio por no es ta r com pletos los 
depósitos, lo cu a l, justificado g u b erna tiv am en te , 
bastará  para  obligarles al pago por m itad  con el 
asentista de la d iferencia de valores á que se r e 
fiere la condición 5í

7.a El carbón  que se sum in is tre  lia de ser p re 
cisam ente de los puerto s  de S. W a n x a , N ew port 
y  C ardiíf en In g la terra  (b es t V e lsh ) , como proce
den te  de las m ejores m inas del condado de Gales, 
á excepción del que se facilite en  S an tander y  G i
jon , que será del de A sturias de la mejor calidad, 
con exclusión del de Aviles.

8.a Al tiem po de estab lecer los depósitos, y  s u 
cesivam ente al reno v ar los consum os, p re sen ta rá  
el asentista los conocim ientos visados por los C ón
su les  españoles en  los pun tos citados en la condi
ción a n te r io r , quedando asi justificada la v e rd a 
d era  procedencia del com bustib le .

9.1 Las pilas de carbón  que form en el depósito 
h an  de es ta r en te ram en te  separadas de cu a lesqu ie ra  
o tras que convenga te n e r al asentista , y  su  fo rm a
ción ha de p resenciarla  el C om andante de M arina 
ó el Jefe m ilita r del pun to  en  donde deba ex is tir  
el depósito , pudiendo delegar en uno de los Oficia
les sub a lte rn o s  q ue estén  á sus ó rd e n e s ; en  la in 
te ligencia de que ó estas operaciones ha de p rec e 
d er reconocim iento de p erito s d ispuestos por los 
mism os Jefes.

10. La Hacienda no es responsab le  de las av e
rias  que puedan  o c u rr ir  en  los depósitos h asta  el 
m om ento de la en treg a  á la m ism a , cu a lq u ie ra  que 
sea la causa ó accidente q ue las m otive.

41. Las en tregas del carbón  las h ará  el a sen tis 
ta á v irtu d  de pedidos form alizados por q u ien  co r
responda , precediendo p ara  recib irlo  el debido r e 
conocim iento. A él c o n cu rrirá n  el Oficial de detall, 
C ontador y m aquinistas del b u q u e  , y  en  el a rse 
n a l el Oficial ó Jefe del d e ta ll , el Oficial del c u e r
po adm in is tra tivo  que haya de recib irlo  , y  los pe
rito s  nom brados por el Jefe del r a m o , p erm an e
ciendo en  los depósitos el Oficial de detall y Con

tador p ara  vigilar que la rem esa del carbón  sea 
del mismo que fué reconocido.

12. El asen tista ó sus  com isionados rem itirán  
el carbón  á los buq ues y arsena les  con guias t r i
plicadas , recogiendo en  dos de ellas las vueltas de 
guia ó re c ib o s ; una la re m itirá  desde luego al Co
m isario  del a rsenal del d ep artam en to  en  cuya com
prensión  verifique el su m in is tro  si fu ere  buque 
de g u e rra  ó a r s e n a l , ó a l Jefe de la sección de 
contabilidad de g u a rd a -c o s ta s  á q ue  pertenezca el 
b uq ue destinado á es te  serv icio  q ue lo h u b ie re  re 
cibido. La o tra  guia la acom pañará á la cuenta 
que ha de form ar en  fin de cada m e s , como igual
m ente el pedido á q ue se re fie re  la condición 11.

13. Se p rohíbe al asen tista  re te n e r en  su  poder 
partida alguna de ca rb ón  cuyo  núm ero  de tonela
das esté com prendido en  pedidos determ inados. Si 
por causas ev en tu a les  é im p rev istas  no fuese po
sible re m itir  á sus destinos el com pleto de aque
llas , será  rebajado de las guias de rem isión el n ú 
m ero á q u e  ascienda.

14. Los C om andantes, Oficiales de detall y Con
tadores de los b uq u es  se rá n  responsab les del cu m 
plim iento exacto de la an te rio r  co n d ic ió n , y  la 
con travención  por p a rte  del asen tista  lleva consi
go la pérdida de la c u a r ta  p a rte  de su  fianza, ju s 
tificado que sea el hecho gub erna tiv am en te .

15. S erán  de cu en ta  del asen tista los gastos del 
em b arqu e y  conducción del carbón  al costado del 
b uq ue ó p un to  del a rsena l q ue se le designe , en  
cuyos destinos es donde ha de darse  fo rm alm en te 
por recibido.

16. En todos los p u n to s  en  q ue los v ap ores  te n 
gan necesidad de rep o n er el total del com bustib le , 
le ha de poner el asen tista  al costado del b u q u e  
en  el térm ino  de 40 horas á lo m as desde q ue  r e 
ciba el aviso, y  en  el de 12 horas en los q ue solo 
necesiten  rep o n er el consum o de cu a tro  ó cinco 
días.

17. El ca rb ón  se rem itirá  á sus destinos des
pués de hab erse  pasado por u na  crib a de. media 
pulgada de l u z , en  lanchones arqueados por los 
respectivos Capitanes de p u e rto , colocando en  ellos, 
donde c o rre sp o n d a , á popa y  p roa unas p lanchas 
de latón q ue d em arqu en  las toneladas castellanas 
que  l l e v e n , señalándose adem as cada u n a  de las 
líneas de agua con u na  faja de b ronce q u e  d em ar
que de cinco en  cinco las toneladas de carga.

18. N inguno de estos lanchones se d irig irá á su  
destino  sin  llev ar u n a  papeleta firm ada p o r el Ofi
cial de deta ll y  Contador del b u q u e  ó arsen a l q u e  
co n cu rran  al reconocim ien to , según  la condición 
1 1 , en  la q ue se exprese q ue el ca rb ón  em b ar
cado es el reco no c id o , y  adem as la m arca de cala
do en  q ue salió. Dicha papeleta se rv irá  de com 
probación  en  el b u q u e  ó a rse n a l, sin  cuyo  re q u i
sito no se p ro cederá á su  in troducción .

19. Los lanchones no han  de co n ten e r la s tre  de 
fierro  ni o tro  alguno q ue los haga ca lar m as de lo 
que re q u ie re  el carbón  q ue co n du cen , quedando  
á salvo y  expedito el derecho  del C om andante del 
b u q u e  ó a r s e n a l , ó los de las d iv isiones de g u a rd a 
costas, para rectificar el a rqu eo  de q ue tra ta  la 
condición 17.

20. El asen tista  no podrá dar p rincip io  al s u 
m in istro  ín te r in  no haga co n star en  debida fo rm a 
an te  los Jefes de m arin a  m as caracterizados q ue  
tengan  destino  en  los pun tos de d ep ó s ito , q ue  tie 
ne ya p re p a ra d o s , con sujeción á todas las c i r 
cu n stan cias  que  se p re f ija n , los referidos lancho 
nes ; y si en  el té rm ino  de 40 d ia s , contados desde 
q ue le s e a  aprobado el re m a te , no hub iese  hecho  
la m anifestación indicada , q uedará este  anu lado  , y 
el co n tra tis ta  resp o nsab le  á los p erju icios  q u e  por 
tal om isión se in fieran  á la Hacienda.

21. Los derechos q ue en  la ac tualidad  tenga 
im puestos el carbón  de p ie d ra , ó los q u e  se es ta
b lec ie ren  d u ra n te  el tiem po de este  c o n tra to , s e 
rá n  de cargo de la m arin a. EMos valores los ju s t i 
ficará el asen tista  por cada en treg a  con certifica
ciones de los Contadores de las A duanas re sp ec ti
vas , ó de los funcionarios á q u ien es p erten ezca , 
uniéndolas á la cu e n ta  de q ue tra ta  la condición  12; 
en tend iéndose este abono por solo el com b ustib le  
que consum a la m arin a  , y  de n in g u n a  m an era  por 
el que tenga en  depósito el co n tra tis ta .

22. R edactada la cu e n ta  con los docum entos á 
q ue se co n traen  las condiciones 12 y  21 , la pasará  
el Com isario del a rsen a l ó Jefe de o rd enación  de 
g u a rd a-co sta s  á que perten ezca  , p a ra  q u e ,  p ro ce
diendo á su  exám en y  liquidación , se le lib re  c e r
tificación de su  im porte  to ta l; en el concepto  de 
que no te n d rá  lu g ar la expedición de este  d ocu 
m ento si la c u e n ta  careciese de alguno  de los ju s 
tificantes prefijados.

23. El pago se v erificará  p u n tu a lm e n te  por la 
T esorería c e n tra l en  la c o rte , y  p ara  q ue asi se 
v erifique p resen ta rá  el asen tista  en la D irección 
de contab ilidad  de M arina las certificaciones de 
q ue tra ta  la condición an te rio r ; pero  si por c ir
cu n stan cias  ex trao rd in arias  sufriese  algún  a traso  
en el abono de sus  c réd ito s , y  no le co n v in ie re  
co n tin u a r la provisión , deb erá  d a r aviso á cu a l
q u ie ra  de los O rdenadores de dep artam en to  coa 
tres  m eses de anticipación.

24. El asen tista  es ta rá  au torizado  p ara  e x p en 
d er al público y dar la salida q ue  le convenga en 
los cu a tro  ú ltim os m eses de su  co n tra ta  al ca rb ón  
ex isten te  en  los depósitos, s in  q ue por esto h ay a 
de d esa tend e r el servicio  de los vapores y  a rse n a 
les , puesto  que le es obligatorio  h asta  el té rm in o  
de su  com prom iso ; m as no siéndole posible ex tin 
g u ir  las existencias de la C oruña , G ijon y S an tan 
d e r , se le re se rv a  únicam ente con aplicación á 
estos p un to s  el derecho  de q ue la n u ev a  co n tra ta  
q ue se form alice no em piece á reg ir en  ellos h asta  
tres  m eses d e s p u é s , á no ser que an tes por con
venio  con el nuevo  asen tista  se haga este cargo de 
ellas; en  la in teligencia de q ue establecida la m is
ma c láu su la  en  la co n tra ta  que concluye el dia 
que esta e m p ie z a , debe tenerla  p re sen te  el n uevo

rem atad or para que s u rta  cu a lq u ie ra  de los efectos 
q u e  se m encionan.25. P ara  resp o nd er el asen tista  del exacto cu m 
p lim ien to  de ;este com prom iso, p re sen ta rá  fianza 
legal y abonada en  can tidad  de 10,000 d uro s  en  
m etálico  , y de 25,000 si fu esen  títu lo s  de la D eu
da consolidada del 3 por 100 , contados p o r su  v a
lo r nom inal.26. La sub asta  te n d rá  lu g a r en  Madrid an te  la 
Ju n ta  co nsu ltiva de la A rm ada en  el dia y  h o ra  q ue  
se an u nc ie  por edictos en  las capita les de los tre s  
d e p a r ta m e n to s , en  la G aceta  y  Diario de avisos, 
en  los Boletines oficiales de B a rc e lo n a , V alencia, 
M álaga, Cádiz , Sevilla , C oruña y  S an tan d er , y en  
los dem ás p un to s  q ue se elijan .

27. La licitación te n d rá  lugar p o r pliegos c e r
ra d o s , con trayén do se  p rec isam ente las proposicio
nes q ue se h iciesen  á la form a y  concepto  del m o
delo ad ju n to  núm . 1.° , y  las proposiciones q u e  apa
rezcan  sin  estos req u is ito s  se rá n  desechadas desde 
luego.

28. Asimismo se desech arán  las p roposiciones 
en  q ue se fijen á la tonelada de ca rb ón  m in era l 
m ayores valores q ue  los q u e  se señalan  como tipo  
adm isib le p ara  cada depósito  en  la n o ta  ad ju n ta  
n úm ero  2.° Las proposiciones h an  de co n cre ta rse  
al mismo v alo r ó á la reb a ja  de 1 0 , 20 , 30 c e n té — 
sim os de r e a l , esto e s , de 10 en  10 cen tesim os al 
precio  de to n e la d a , con trayén do se á la to talidad  de 
los d ep ósito s , y  no p arc ia lm en te .

29. El derecho p ara  p re sen ta rse  como lic ita - 
do r, s iem p re  que  este tenga ap titu d  le g a l , se a d 
q u ie re  consignando en  la Caja g en era l de depósi
tos ó sus  dependencias 60,000 rs . en  m etálico, 
uniéndose á las proposiciones del pliego ce rrad o  el 
docum ento  q ue lo acred ite .

30. R eunida la corporac ión  á q ue  se re fie re  la 
condición 26, p re se n ta rá n  los lic itadores á su  P re 
siden te los pliegos cerrad os d u ra n te  el ^tiem po de 
m edia h o r a , contado desde la q u e  se señale en  los 
anuncios. Los pliegos citados se n u m e ra rá n  po r el 
o rd en  con q ue se re c ib a n , y  no p o d rán  re t ir a r s e  
con p re tex to  alguno después de en tregados.

31. S eg u id am en te , y  an te s  de p ro ced e r á la 
a p e r tu ra  de los pliegos , ex p o n d rán  los in te resad o s 
las dudas q u e  se les o frezcan , ó p ed irá n  las ex p li
caciones q ue crey esen  c o n v e n ie n te s ; en  la in te li
gencia de q ue princip iado  el acto no se ad m itirá n  
proposiciones n i se d a rá  exp licación a lgu n a q u e  lo 
in te rru m p a .

32. P rocediendo á a b r i r  los pliegos p o r el o rd en  
con que fu e ro n  n u m e ra d o s , se le e rá n  e n  alta  voz, 
y  se ad ju d ica rá  el re m ate  al m ejor postor q u e  h u 
b ie re  cum plido las condiciones p re f ija d a s ; se ex 
te n d e rá  acta fo rm al legalizada, q ue  se re m itirá  á 
la reso lución  del G obierno de S. M ., y  h as ta  q ue  
recaiga aprobación no te n d rá  efecto inm ediato  el 
rem ate .

33. T erm inado  el acto se d ev o lverá  á los in te 
resados la g aran tía  que  los au to rizó  p a ra  to m ar 
p arte  en  é l , á excepción de la q ue  p erten ezca  á la 
persona á cuyo  favo r re su lte  el r e m a te , q u e  q u e 
dará  re ten id a  h asta  el o to rgam iento  de la e s c r itu ra  
si aq u el o b tuv iese  la Real aprobación; pero  la ca n 
tidad del depósito  q u e d a rá  en  favor de la H acienda 
si el re m a tan te  no se p resen ta  á c u m p lir su  com 
prom iso .

34. Si del rem ate  re su lta se n  dos ó m as p ro p o 
siciones ig u a le s , se p ro ced erá en  el acto  á n u e v a  
licitación e n tre  los in teresados cu y as proposiciones 
re su lta se n  idénticas. Esta licitación se rá  ab ie rta  
por el tiem po de 15 m in u to s , pasados los cuales 
te rm in ará  el acto á disposición del P resid en te , p re 
vin iéndolo  an tes  po r tre s  veces.

35. Las bajas á  q ue dé lu g ar es ta  licitación 
ab ie rta  seg u irán  el o rden  q u e  se establece en  la 
condición 28.

36. Adjudicado defin itiv am en te  el re m a te , h a  
de m anifestar el in teresado  si tiene u no  ó m as so
cios , p orque en este caso se rá n  ex tensiv as  á todos 
las obligaciones c o n tra id a s , cu y as fa ltas se exigi
rá n  por la via de aprem io  y p roced im ien to  ad m i
n istra tiv o  , según  el a r t. 11 da la ley  de co n tab ili
dad , con en te ra  su jeción  á lo d isp u esto  en  lá m is
m a , y  la re n u n c ia  abso lu ta  de todos los fu eros y 
priv ilegios p a rtic u la re s .

37. En el caso de fa llecim iento  del asen tista  ha 
de co n tin u ar el su m in is tro  por c u e n ta  de sus h e 
redero s ó albaceas testam en ta rios  d u ra n te  los c u a 
tro  m eses s ig u ie n te s , si an tes  no se pusiese el su 
m in istro  á cargo de o tro  asen tista ó de la A dm inis
tración. P ero  si á los citados h eredero s ó albaceas 
conviniese co n tin u arlo  bajo las m ism as condiciones, 
siem pre q ue  el té rm ino  no h ay a  fen ec id o , p od rán  
v e rif ic a r lo , exponiéndolo oficialm ente a l P resid en 
te de la J u n ta  consu ltiva de la A rm ada.

38. E ste con tra to  no podrá en  caso alguno so
m eterse  á ju icio  a r b i t r a l , según  lo d isp u esto  en  el 
art. 12 del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 4 852. 
Las cuestiones q ue  puedan  su sc ita rse  sob re  su  
cum p lim ien to , in teligencia , rescisión  y  e fec to s, se 
re so lv erán  por la via co n ten c io so -ad m in is tra tiv a , 
re sp e c tiv a m e n te , por ios Consejos provinciales y  
por el Consejo R e a l, y  después de apu rad o s los 
trá m ite s  gub erna tiv o s.

39. Si se declarase la rescisión  de este  con tra to  
por no llen a r el in teresado  las form alidades de la 
e sc r itu ra  de que tra ta  la condición 25 , se procede
rá  á n uevo  re m a te , seg ún  el a r t. 5.° del citado 
Reai decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852; y  en  el 
caso de q ue  hub iese  d iferencia de valores en p e r 
juicio de la H acienda, e n tre  el p rim ero  y secundo 
re m a te , será aquella de cu e n ta  del que rem ate  en 
p rim er té rm in o , así como los daños que ju stifica
dam ente se h u b ie re n  causado por la dem ora su fr i
da p ara  cuya responsabilidad se rv irá  la g aran tía  
del deposito , sin  perju icio  de las dem ás disposicio
nes que se d icten  , de conform idad con el referido  
artícu lo  5.°; en  el concepto d e q u e  para la a p re 
ciación de los daños originados se form ará ex p e
d ien te  g u b erna tiv o  oyendo las observaciones de

los in te re sad o s, el cual se pasará  á la Jun ta  con
su ltiv a  de la A rm ada p ara  el giro com petente.

40. Los gastos de la e s c r itu ra  y  testim onios que 
de ella se n ecesiten  , s e rá n  de cu en ta  del asentista 
como tam bién  los de la im presión  de los ejempla
re s  q ue de esta co n tra ta  se le p idan para  la supe
rio rid ad  , A utoridades de los d e p a rta m e n to s , ofici
nas m ilita res  y  de A dm inistración  , Oficiales de de
ta ll , C ontadores de los b u q u e s , y  dem as puntos en 
q ue  debe te n e rse  conocim iento  de ello.

M adrid 9 de N ov iem bre de 1853 .= José Croquer
Modelo de proposición que cita la condición 27.
D. N    vecino d e  , por propia repre

sen tación  ó á n o m b re  de D. N  , vecino de.......
p ara  lo q ue  está  co m p eten tem en te  autorizado , hace 
p re s e n te , q ue  im puesto  del anuncio  y pliego de 
condiciones form ado con fecha d e  para pro
v e e r  de ca rb ón  de p ied ra  á los b u q u e s  de guerra 
en  el lito ral de los tre s  d ep artam en tos y  sus arse
n a le s , se obliga á cu m p lir  este  servicio  con estric
ta su jeción  á las condiciones del referido  pliego y 
á los precios q u e  como tipo  adm isib le se establecen 
en  la nota núm . 2 q u e  acom paña á dicho pliego, 
« ó  con la re b a ja  de 10, 20 &c. céntim os de real 
e n  el precio  señalado á la tonelada en  cada uno de 
los depósitos q u e  se e s ta b le c e n .»

Fecha y  firm a del ex ponente.
N ota á que se contrae el modelo de proposición da 

los valores que se fijan  como admisibles a la tone
lada española de carbón de p iedra  suministrada en 
cada uno de los depósitos que se establecen en la 
contrata de este combustible, quedando suprimido 
el de las 1000 toneladas en el arsenal de la Car
raca  , según Real orden de 20 de Agosto.

Depósito de la b ah ía  de C ád iz , 4 09 rs. 80 cen- 
tésim os.

Idem  de Málaga, C euta , A lgeciras, Almería, Co
ru ñ a  y  F e r r o l , 419 rs . 80 cen tésim os.

Idem  de Vigo y  San ta C ruz de Tenerife, 139 
re a le s  80 centésim os.

Idem  de B arce lo n a , R o sas , P alm a de Mallorca, 
G rao  de V alencia, A lican te y  C artagena, 129 rs. 80 
centésim os.

Idem  de G ijon y  S a n ta n d e r , 69 rs . 80 centé
sim os.

Fecha y  firm a del interesado.
Modificaciones hechas al pliego de condiciones, según 

la Real orden de 20 de Agosto del corriente año, 
inserta en las G acetas del 1 ?, 2 y  3 de Setiembre.
1A Q ue se su p rim a  en  la condición segunda el 

depósito  de las 1000 toneladas en  el arsenal de la 
C arraca , acu m u lan do  estas á las o tra s  1000 que 
e x p resa  h a b rá  c o n stan tem e n te , tam bién  como de
p ósito , en  el sitio  de la b ah ía  de Cádiz que mas 
convenga a l c o n tra tis ta .

2.a Q ue se iguale  lo q u e  se dete rm in a para el 
depósito de la  fianza en  pap el d e l 3 por 4 00 , á lo 
q ue  se p recep tu ó  so b re  este  p a r t ic u la r  en  el últi- 
no  pliego de condiciones p ara  la co n tra ta  de víve
re s  de C ádiz, ap robado  por R eal o rden  de 18 de 
Agosto ( q u e  p rev ie n e  se ad m itan  p a ra  fianza, ade
m as de los v a lo res  q u e  la ley  ha dispuesto hasta 
a q u í , b ille tes  del Tesoro p o r todo su  valor).

M adrid 9 de N ov iem bre de 4853.=Francisco de 
P au la  Pavía.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del lunes 21 de Noviembre 
de 1853.

Elección de los cu a tro  Sres. S ecretarios y divi
sión del Senado en  secciones.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Im

prenta nacional se halla de venta la edi
ción oficial de la Instrucción para el pro
cedimiento civil con respecto á la Real ju
risdicción ordinaria, de 30 de Setiembre 
último.

Su precio 2 rs. vn. cada ejemplar.

En el mismo despacho se vende á 2 
reales un cuaderno que contiene el ife- 
glamento de la Caja general de depósitos é 
instrucción para el servicio de las sucursales 
en las provincias.

E S P E C T A C U L O S
Teatro del P rincipe. A las ocho de la noche.—$

duro y el millón , comedia nueva en tres actos y en ve 
so , original de D. Manuel Bretón de los Herreros. 
m as muchachos, pieza jocosa en un acto.

T eatro d e l Circo. A las ocho de la noche.—Sin 
n ía .— La cisterna encantada.— Baile. _


